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EXP. PS/022/2015 

----------------------------------- R E S O L U C I Ó N -------------------------------

Guadalajara, Jalisco; 1° . Primero de Noviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete.-----------------------------------------------------------------------------

--- Visto para resolver el expediente PS/022/2015, correspondiente al 
Procedimiento Sancionatorio, iniciado en contra del ex servidor público LUCIO 
LÓPEZ CERVANTES, ex director de la Dirección General de Proyectos de 
Obra Pública de esta Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del 
Gobierno del Estado de Jalisco, en virtud de las observaciones realizadas por 
la Auditoría Superior de la Federación como resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública 2013, entre las que se encuentra la acción 
identificada con la clave número 13-B-14000-04-1187-08-001, bajo título 
"Fondo Metropolitano de la Ciudad de Guadalajara, en el Estado de Jalisco", 
practicada a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas y a la 
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, entre los que se encuentra la 
contenida en el resultado número 1, en consecuencia se procede· a emitir fallo 
en los siguientes términos y:------------------------------------------------

---------------------------------------- R E S U L T A N D O -------------------------------

---1 ).- Mediant_e auto de fecha 23 (veintitrés) de octubre del año 2015 (Dos Mil 
Quince), se ordenó la instauración del Procedimiento Sancionatorio que nos 
ocupa, en virtud de la resolución que integra el Procedimientó de Investigación 
Administrativa el cual le correspondió el número de Expediente 
OCD/PIA/02812015, procedimiento que se encuentra previsto en el capítulo 111 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, instaurado por el Órgano de Control Disciplinario de esta 
Dependencia. ------------------------------------------------------------------------

--- 2).- El Procedimiento de Investigación Administrativa, se deriva de las 
observaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación como 
resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 2013, entre las 
que se encuentra la acción identificada con la clave número 13-B-14000-04-
1187-08-001, bajo título "Fondo Metropolitano de la Ciudad de Guadalajara,
en el Estado. de Jalisco", practicada a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas y a la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, 
entre los que se encuentra la contenida en el resultado número 1, la que se 
describe a continuación: ---------------------------------------------------------------

" ... de los servidores públicos que en su gestión 
y conforme a sus facultades no se cercioraron 
que a la fecha de formalización de los contratos 
autorizados por el Comité Técnico del Fondo 
Metropolitano para el ejercicio fiscal de 2013, se 
contara con los proyectos ejecutivos 
indispensables para el inicio de los trabajos". 

--- 3).- En cumplimiento a la observación realizada por la Auditoría Superior 
de
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